
Miércoles 9 3 Je Agosto í|í? i337. ( 2 cuartos.) 

EL CONCISO CORREO DE G ^ J C I A . 
REAL DECRETO. 

Doña Isfibel I I , por U gracia de p í o s y 
polr la CiinisUMv.non de la monarquía esp.-j-

jíóla, Reina jas Españas, y en su r\6\á 
Jare Dona lVÍa|ía Cristina de lioi bori / Reina 
Jlegente y Guberoadüia del Reino, a todos 
los qpié' las presantes vieren y entendieren, 
sabed': Q\ie laVC¿i.tes geniales han decre
tado y Nos sancionamos lo siguiente : 
: La& Cortes, en uso d*' sus facultades han 
decretado Iq siguiesite ; 

••Artículo' linjcQ. ''"-6$ autoriza al Gobier-
¡no de S. M . 'para ecsigir inmediatarpente: 

Cinco por 100 sin cleduecibn alguna so
f r e í as' rentas de los predio.* ó fincas rds-
ficas^ arrendadas ó no cultivadas por sus 
dueños , ; • • ' ' ' ' ' 

t i n a vigésima cuarfa pnrte íntegra de los 
alquileres que perciban anualmente los pro* 
pietarios de predios ó fioea* urbanas^ y del 
•yalor que por tasación se diere en renta 
á las minias fincas que estén habitadas por 
sus dueños. 

' Una cuota íntegra de las que por subsi
dio industrial ó nQerca|Jtil esté pagando ca
da individuo ó le haya asignado dltirnamen-
|:e?:sin distinción de españoles n i estrangeros. 
f ' . Esta esacejon sej'á á cuenta de Ip que de
ba eesigirse oon arreglo á lo qoe las 'Cortes 
^decreten deGniliyamffnle. Palacio de las mis-
jnas 9 de Agosto de 1837. 

Por tanto mamhnios á todos los tribunales, 
justicias;, gefes, gobernadores y demss auto
ridades asi civiles como mijifares y eclesiás
ticas, de cualquiera clnse y d ignidadque 
guarden y hagan guardai% cumplir y ejectitár 
Ja presente ley en todas sps parfes. Tendréislp 
«ntendjda para su cuiriplinnéótó, y dispon-
dr«is sq imprima, publique y circule.-v»^»YO 
J A REINA C Q B E R Ñ Á D O R A . ^ E n Palacio 
á 12 de agosto de ISSJ .—A D . Juan Alvarez 
y Mendizabal. " : . 

Para que esta ley sea ejecutada con ja 
^ctividad'y acierto que reclaman las urgen
cias deltesoro público, S. M . se ha digna* 
do aprobar la siguiente 

INSTRUCCION. 

Artículo 1.° Los intendentes en el mo® 
mentó que reciban la presente ley la ha rán 
circular con la mayor celeridad á / ln deque 
llegtfeprontamente a los ayuntamientos de 
los pneblos. 

A i t . 2 .° Inmediatamente de recibir ja 
ley con Jas prevenciones que hayan dé re
gir para su ejecución, cuidarán los ayunta
mientos de qué sé haga notorio a Jos | iá í ) ¡ -
tantes de los pueblos en térmicos tan am
plios que ninguno pueda alegar ignorancia. 
La publicación se justificará con un certifU 
cado del secretario de cada ayuntamiento, 
qué remitirá á la intendencia su alcalde pre
sidente.1 - ' ' ' ' ' • •• • ' ' • 
1 A r t . 3,° Están sujetas á esta contribu

ción jas rentas de todas las fincas rústicas y 
urbanas, inclusas las del clero, sin distin-r 
cion de beneficiales p patrimoniales, 

' Art- 4 .° '5ío se comprenden en ella las 
rentas dé predios rústicos y urbanos que por 
cualquier concepto pertenecen á la nación. 

' A r t . 5 .f Los inquilinos y arrendatarios 
de predios rústicos y urbanos presentarán 
dentro de los ocho dias primeros'siguientes 
á ja publicación de la ley relaciones arre
gladas á los modelos úniíbrmes que redac
tará la dirección general de rentas al cir? 
culai" dicha ley y las prévencioaes consi-» 
guieníes á su ejecución, 
^Avt- 6.e En las capitales de Madrid, 

Cádiz, Barcelona, y otras donde las casas 
son habitadas por diferentes vecinos, serán 
presentadas por estos las relaciones cuándo 
no escedan de ocho los que habjten en ca
da cásaj pero si escediésen de este niíraéro 
¡os yécinós de "ellas, será de cargo del due
ño 9 administrador la presentación de re
laciones. 

A r t . 7.*? Estas relaciones espresarán la 
callé, manzana, barrio O parroquia y nú-^ 
mero de la casa, el nombre de sur dueño ó 
administrador, el del inquilino^ y el jmpor-' 
te de lo que paga anual ó ménsuahnente, 



Avt. 8.** Las relaciones de piedlos rú s 
ticos espresarán su situación y cabida, el 
nombre de su dueño ó adinioistrador, el del 
arrendatario y la réttta anual que por el se 
paga, y en la especie en que se pague. 

A r t . 9.* Los dueños que ocupen ó ha
biten casas ó fincas urbanas de su propie
dad, presentaran relaciones de ellas, mani
festando bajo su responsabilidad el valor ca-
pitcd de eada una ^ que podrá sujetarse á 
coi ti probación encaso necesario. 

Ar t . 10. La renta de este capital para 
el pago de su vigésimacuarta parte, se es
tablecerá á razón del 4 por 100 en las ca
pitales de provincia y puertos habilitados, 
y del 3 por 100 en los deroas pueblos. 

Ar t . 11 . Sin perjuicio de las relaciones 
que se mandan presentar á los inquilinos 
y arrendatarios por los artículos 5.° y 6,° 
al tenor de lo prevenido en el 1.°, los pro
pietarios de predios rúnicos y urbanos, sus 
administradores ó apoderados presentarán 
por duplicado relaciones que comprendan 
iíis mismas circunstancias que quedan pre
venidas, y en el propio plazo determinado 
en el art. 5 .° 

Ar t . 12. _ En las relaciones no se dedu
cirá cantidad alguna de la renta por razón 
cíe censos ó gravámenes de cualquier clase, 
porque los dueños de las fincas acensuadas 
ó gravadas se reintegrarán del importe de 
la contribución correspondiente, descontán
dolo de los réditos que anualmente paguen 

A r t . 13. E n las capitales de provincia 
y de partido se presentarán las relaciones 
en las administraciones de rentas. En los 
pueblos donde no las haya se entregarán á 
los ayuntamientos. 

Ar t . 14. Las administraciones de ren
tas de provincia ó partido, á medida que 
fueren recibiendo las relaciones, las pasa-
íán á las contadurías, espresando cualquier 
reparo que les ocurra. Las contadurías ec-
¡saminaran si son fundados, ó si les ocurren 
algunos nuevos, y darán cuenta á los i n 
tendentes 6 subdelegados para que se de
termine si hay lugar á la esaccion de las pe 
nas pecuniarias que se señalarán mas ade
lante. 

Art. 15. E n los pueblos donde no hu
biese oficinas de provincia ó de partido, 
harán ios ayuntamientos el ecsamen preve-

nido en el articuló anterior, á fin de dar 
cuenta á los intendentes ó subdelegados 
siempre que haya fundamento para la ecsac-
cion de la pena pecuniaria. 

Ar t . 16. La falta de presentación de 
las relaciones dentro de los ocho dias seña
lados hará incurr i r á los morosos en el pa
go del duplo de la cantidad que le corres
ponda satisfacer. 

A r t . 17. Las ocultaciones ó fraudes que 
se cometan al presentar las relaciones, con 
objeto de disminuir la cuota que deba sa-
tistácerse, hará incorrr á los autores en la 
pena de dos tantos mas de la misma caola, 
si la ocultación llegare á 5 por 100; de tres 
tantos mas, si ascendiere á 10 por 100, y 
de cuatro tantos, si subiere á 20 por 100 
del valor legítimo de la finca para el pago 
de la contribución. 

Ar t . 18. Siempre que la pena de o m i 
sión d ocultación no pase del duplo de la 
cuota, se aplicará su importe íntegro al fo
mento de la Milicia nacional del pueblo don
de se cometa la falta. Si fuere de tres d de 
cuatro tantos se aplicarán las tres cuartas 
partes al mismo objeto y la restante al de 
nunciador, si lo hubiese; y no hab iéndo
lo, tendrá esta parte la misma aplicacioa 
que las otras tres. 

A r t . 19. Tso obstante lo prevenido en 
el artículo anterior, del importe de las con
denaciones en los pueblos donde no haya 
oficinas de rentas de provincia ó partido,. 
se adjudicará una tercera parte á los ayun
tamientos é indemnización de sus gastos, 
destinándose el resto al fomento de la ¡Vli-» 
licia nacional. 

Ar t . 20. Las esacciones por omisión ú 
ocultación recaerán y serán de cuenta del 
autor de ella, sea propietario, ó sea arren" 
datarlo d inquilino. 

A r t . 2 1 . Los intendentes en las capi« 
tales de provincia, los subdelegados en las 
de partido, y los alcaldes presidentes de los 
ayuntamientos en los demás pueblos, ha
rán efectivas las penas pecuniarias espre
sadas en los ártico los 16 y 17 ; y con los 
recibos de los comandantes de la Milicia na-
cional, visados por los mismos alcaldes pre
sidentes de los ayuntamientos, se justifica
rá la aplicación de su producto al fomen
to de la misma Milicia nacional. 



(5) 
A i t . 22. S. M . autoriza á los funciona

rios que se espresan en el art ículo anterior 
para que por cuantos medios les dicte su 
celo comprueben las relaciones con los cin
tos que breve y sumariamente reúnan, acer
ca del valor en venta y renta de las fincas 
comprendidas en aquellas para la esaccion 
de las condenaciones que quedan impuestas 
á los morosos, ocultadores ó defraudadores. 

A r t . 23. Los inquilinos ó arrendatarios 
de las fincas ó predios rústicos y urbanos 
satisfarán can cargo á los dueños ó propie
tarios de ellas, dentro de los ocho dias si
guientes á la presentación dé las relaciones, 
en dinero metálico, y no en billetes ni otro 
papel, la cuota que les corresponda. 

A r t . 24. La regla del artículo prece
dente no se opone á que los arrendütarios 
ó inquilinos, cuyos arriendos ó alquileres 
deban satisfacerse, en especies de trigo, cen
teno, maiz y cebada por virtud de estipu
laciones ya ecsistentes, paguen en las es
pecies mismas la cantidad respectiva de las 
cuotas que les correspondiere. 

A r t . 25. Los arrendatarios ó inquilinos 
que se hallaren en el caso que queda previs
to, podrán sin embargo hacer el pago de la 
respectiva cuota en dinero metalice, confor
mándose para la regulación de valores con 
los precios que señalen los intendentes, se
gún los corrientes en los mercados. 

Ar t . 26, Los contadores de rentas, a 
cuyas dependencias pasarán los administra
dores de las capitales de provincia y de 
partido las relaciones recogidas, procederán 
inmediatamente á señalar á cada contribu
yente la cuota que deba satisfacer, forman
do las listas á cuyo tenor debe realizarse 
la cobranza. : 

A r t . 27. Los ayuntamientos en los pue
blos donde no haya dependencia de Hacien
da, serán prontos igualmente en el señala
miento de cuotas y formación de las listas 
para la cobranza en la forma que se i n 
dica en el artículo anterior, debiendo los 
mismos ayuntamientos remitir á las conta
durías dé provimia las relaciones que las 
hayan producido al tiempo de entregar en 
la tesorería las sumas recaudadas. 

A r t . 28. Los intendentes, subdelegados 
y presidentes de los ayuntamientos dispon-
«rao que estos norabreq recaudadores que 

con las Usías formadas en vista de las rela
ciones, cobren de los inquilinos y arrenda
tarios las cuotas respectivas, bajo recibos 
que admitirán los dueños ó propietarios en 
parte de pago de ios inquilinatos ó arriendos. 

A r t . 29. La cuota íntegra que desde 
luego ha de ecsiguse á los que egercen co
mercio ó industria de cua quier clase se
ra la misma que por un año hayan debido 
pagar úl t imamente , según las tarifas de la 
instrucción adicional á la de 22 de noviem
bre de 1825. 

A r t . 30. En las provincias donde es-̂  
tas no estuviesen establecidas, los intenden
tes, oyendo á las diputaciones provinciales, 
tomarán sin levantar mano cuantas noticias 
estimen convenientes, y fijarán la canti
dad que por esta contribución deba pagar 
cada individuo. 

A r t . 31 . Siendo las cuotas que ahora 
se ecsijan unas buenas cuentas de la con
tribución estraordinaria de guerra, no se 
oirá reclamación alguna, hasta que decre
tada esta definitivamente por las Cortes, y 
hechos los repartimientos por quien cor
responda , se llegue al caso de liquidar la 
cuota de cada individuo. 

A r t . 32. Los ayuntamientos morosos 
en ecsigir, liquidar v hacer efectivas las 
cuotas que corresponden á sus vecinos, y 
en pasar su importe á las tesorerías de ren
tas, serán apremiados en la manera mas 
eficaz cjue los intendentes y subdelegados 
consideren oportuno, haciendo uso al elec
to de la Milicia nacional, á cuyo fomento 
se adjudicarán las dietas y condenaciones 
que se impongan por dichos funcionarios 
por via de apremio. 

•Art. 33¿ Estos funcionarios quedan au
torizados para adoptar cuantas medidas con-
-.ideren útíleá, á fin de hacer mas pron
tamente efectiva esta contribución, de ma
nera que en el término de 30 dias quede 
ingresada en las cajas del erario. 

De real orden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia, y que sin pérdida de mo
mentos la circule á todos los intendentes, 
haciéndoles las advertencias que estime 
oportunas ó necesarias para el cumpl i 
miento local de las disposiciones de la 
instrucción; y encargándoles inculquen á 
los pueblos la suma importancia de 'He-



nar este servicio con rapidez y esactitud, 
como sin duda sucederá si todos emplean 
verdad y bueí 'a voluntad eo yez d^ íVlfiT 
dad y a|i^tia= Y en cuanto á Y* rti ye? 
¿Ifbo (psc.t^r su eelu en circunstancias tan 
«pstreplví-"} ni y . 'S^ de|ava; que desear en la 
ejecución para correspiondei' dignamente ú. 
la cmifirinza que'yo l i e hecho concebir á 

M . de la energía y del civismo' qué le 
distinguan. 

: Dios guarde á V. 3. muchos años? Ma
dr id 12 de agosto de 1837.-Juan 'ÁlJÁve'z j 
jVIendizabal.--Señür director general de ren
tas unidas. 

(4) 

N O T I C I A S . 

M a d r i d 13 de agosto. 

se ha Por el ministerio de la guerra, 
circulado el siguiente decreto: 

» Flabiendo cesado ya las causas que me 
indujeron á espedir mi ^éal depVe^q'de 6 
del corriente, vengo coitip Reina Góherna--
dora, á nombre de m i escelsa íbja Doña 
Isabel I I , ' y conformándome con lo que me 
La propuesto mi consejo de ministros, en 
disponer que desde ahora quede 5 entera 
mente sin efecto, asi la declaración de | i a -
líarse en estado de guerra el distrito de la 
capitanía general de Castilla la Nueva, co
m o ' l o demás que en aquel real decreto per
cibí respecto á la consiguiente estensíon de 
Ja áut t tndsd rri l i tár ." • : • 
: f¿^ÉI conse/q penicat forniado en Barcer 
lona se'compone de varias autoridades y 
las cuatro diputaciones provinciales bajq |á 
presidencia del señor capitán genefal, cop 
la idea de centralizar en aquella capitfí! Ips 
esfqeizos y retrasos de las cuatro provin
cias de! prjncipado y tomar las medidas 
eneigicas que epsjje sq situación dando á 
la guerra un nuevo j i ro que será muy pror 
•mechoso. • - > ; • ! ; • 

. ' • . O P E R A G I O N ^ S R f l L l T A R E S . 

Según los partes del papitan general de 
Gastitla la Vieja y las noticias particulares 
que hemos adquirido, resulta que á las dos 
y media de la tarde de ayer se dejó yer el 
^nemigó por el camino de Navacerrada en 
dirección á las Rozas^y a las cuatro acabó 
¡de descubrir toda la fuerza en posición so-
Jjr£ la venta de Lodones, y apoyando su in 

fan^ería, en el inmediato monte. Ncestras 
a-unas que ' s ^ ' t óUában en lás R'6zásVÍa((é-
¿ on' a| encuentro del enemigo apéiicis le av'is-
íaróp-' y las guen-jilas de 'una y otra parte 
comentaron á lirótearse y siguieron hacién
dolo largo rato sin resultado alguno. ' ' • ' 

Lqs enemigos reforzaban las suyas en bas-
tante n ú m e r o v y por fin á ' las 6 de la tarefe 
el' conibate se hizo generah'La ficción que 
tn 'yartas'columnas 'ababsa^a al prihcipiQ 
cón ienti índ, hi^o algunos dispuros dé cañón 
y atacó princip^lmeoté nuestra ala izquiér-
da que sé posésionó' del bosque;' fiero el s é -
gundo batalloíi provincial ál mando del l é -
nienté-coronel D . ! Jacobo Pardo sostuvo'y 
rechazó bizarramente el ataque éneráigo', 
ohligaqdole una vez á retirarse en er ma= 
yor desorden. ; . 

Entrada la noche éesó el fuego, y nues
tras guerrillas, caballería y artillería se re-
p h - ^ r ó n con la infantería, que sin entrar 
en ívccipn qubdó posesionada ;eh los cam jiOs 
de las Rozas. Jjo? facciosos volvieron tam
bién á sus posiciones, 5 ! VHP 

La naturaleza del terreno ha impedido 
nía n i o b r á r á nuestra cfiballería v pero: el ene-
njigo sin embargo ' recibió no poco daño con 
yarias granatlas que una batería de la guaiv 
dja R ^ l conYeniéntemente situada hizo 
trar-en^susipiasas.''--^ • ! :<;' 1 ^ • • 
í Nuestra pérdida ha consistido en unos 35 
herirlos que á la madrugada de hoy han en
trado en esta capital. 

R.eina aquí el mayor entusiasmo: ayer 
continuó el alistamiento voluntario de pa
triotas cjue desean tomar las armas .en d̂ -» 
feiisa'de la libertad y el trono de nuestra 
Hpjna. 853 individuos inscrihierou sus nqm-* 
bres j los que unidos á 1,47Q dtí los dos dia^ 
anteriores, forman el tota} de 2,323. 

Entrada de Buques, 

Polacra Goleta S. José, del Ferrol , con 
sardina»; Goleta S. Buenaypntüra , de San
tander y Ferrol con áriria 'y cacao. Bergan-
tjn Qoleta Corza de Cuba, con azúcar y 
caoba.' " ' '' ' " '" ' ' í, ' ' ' 

E D I T O R R E S P O N S A B L E Sebastian de Igueret», 

• G O i l U Ñ A : I M P R E N T A D E L C O N C I S O ^ 


